
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO 2020-00036 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

 

REFERENCIA: 2020-00036 

PROCESO: JURISDICCION VOLUNTARIA     

DEMANDANTE: NUBIA IRENE GALLEGO ORTÍZ  

 

 

Atendiendo el escrito que antecede allegado por parte de la Inspección de 

Policía del Corregimiento de Barcelona, perteneciente al municipio de Calarcá, 

Quindío, se pone en conocimiento del extremo demandante para los fines que 

estime pertinentes. 

 

 

  NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
 

GAT 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO ____  DEL 

13 DE MAYO DE 2021 
 

 

EDISON RIVERA ROBLES  
S E C R E T A R I O 

 

 



JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
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